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reseñados artículos 38,1, de la Ley de Retorma Universitaria y en
el 4.°. L c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «<Boletín
Oficial del EstadO) de 26 de octubre), que regula los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 27, 1. del Reglamento del Consejo de
Universidades.

Madlid. 10 dt: junio de 1992.-E1 Secretario general del Consejo dc
Cniwrsidades, Miguel Angel Quintanilla.

Cnncovado a concurso por Resolución dd Rectorado de b l.:niversi·
dad de Barcelona de 14 de agosto de 1991 (,<Boledn Oticial dd [~taliQ)I

de 2 de septiembre y ((DIario Oficial de la Generalidad de Calaluii.:;m d~

2 de septiembre) una plaza de Catedrático de Escuela Univasilaria, cid
área de conoeimí~nto de «Economía Financiera y Com"b:lid3d»,
número dc orden ..N. l'ódigo A, y no habiéndose formulado prepuesta de
provisión de la plaza por incomparecencia al acto de rresenLaciün dd
único candidato admitido a la plaza,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluidu el pfOi.:edimiento y
de:sierta la mencionada plala de Catedrático de Escuela Universilari:l,
del árc3 de conOCImiento de (Economía Financiera y Contabilidad)I.

Barcelona. 16 de Junio de 1992.-El ReclOr en funClones,·--\ntonio
Caparrós

16466 RESOLL'C/O/I/ de JI de JunIO de 1992. del Conseja de
L'nirersidades. por la Que se exime a don IKnacio Duran
Escribano, a don Antonio Ferrando Gurda l' a don José Salí·
cio DÜlZ de /05 requisitos establecidos en él an[clllo, 38, 1,
de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de I1goSlO. de Relorma
C·lli~'ersiraria. para poder c'oncursar a rla~as de Catcdrdl/
co.~ de Universidad.

16469 Rt:SOLCCIOi'...· de 16 de junio de 1992. de la Cnirersidad
Je Barce/ona, par la que se declara ;inali=ado ci procedi
miento y Jcsierta una pla::a de Catedrdt/ca di' Escuela
l"nirersiraria.

16470
El Consejo de Universidades, en :sesión de la Subcomisión de

Evaluación de II de junio de 1992, y ~n virtud de la comP:etencia que
tiene atribuida por el artículo 14,2,i, de su Reglamento, aprobado por el
Real Decreto 552/1985, de 2 de abril ((Boletín Oficial del Estado>~
det 27), Ypor el acuerdo de la Comisión Académica de 20 de septiembre
de 1991 por el que se integran las Subcomisiones de Profesorado en las
Subcomisiones de Evaluación, acordó eximir a don Ignacio Durán
Escribano, a don Antonio Ferrando García y a don José Salicio Diez en
virtud de sus méritos, de los requisitos para poder concursar a plazas de
Catedráticos de Universidad, establecidos en los reseñados artícu
los 38.1, de la Ley de Reforma Universitaria y en el 4.°, 1, e), del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
16 de octubre), que regula los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios.

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 27,1, del Reglamento del Consejo de
Un ivcrsidades.

Madrid, 11 de junio de 1992.-EI Secretario general del Consejo de
Universidades, Miguel Angel Quintanilla.

RESOLUCIO/V de 16 de junio de 1992. de la ['nil'ersidad
Vacianal de Educación a Distancia, por la que se hace
pública la composición dc las Comisioncs que han de
rcsolw'r los concursos de prQlesorado cotll'ocados por Rcy)
lucidn di' 15 de nm'iembre de 1991 y 14 de enero de 1992.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6.8 del Real Decreto
1417/1986, de 13 de junio, y cumplidos los tramites que establece la
legislación vigente,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que habrán de
resoher los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes de Catedráticos de Universidad, Proresores Titulares de
Universidad y Profesores Titulares de Escuela Universitaria, convoca
dos por Resolución de 25 de noviembre de 1991 '1 14 de enero de- 1992,
de la lInin:rsidad Nacional de Educación a DIstancia y que figuran
como anexo en la presente Resolución.

Dichas Comisiones estarán clasificadas en la categoría primera del
anexo Iv' del Real Decreto 236/1988, de 4 de mano.

Contra esta Resolución. los interesados podrán presentar reclama
ción ante cste Rectorado en el plazo de quince días hjbiles ,1 r:ni¡r del
siguiente de su public3ción.

Convocado a concurso por Resolución del Rectorado de la Universi·
dad de Barcelona de 14 de agosto de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de
1 de septiembre) una plaza de Titular de Universidad, del área de
conocímiento de «Economía Aplicada». número de orden 27, código A,
y habiendo renunciado a realizar el concurso el único candidato
admitido a la mencionada plaza.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la mencionada plaza de Titular de Uníversidad, del area de
conocimiento de «Economía Aplicada».

Barcelona, 15 de junio de 1991.-EI Rector, Josep María Bricall i
Masip.

Convocado a concurso por Resolución del Rectorado de la Universi
dad de Barcelona de 14 de agosto de 1991 (<<Boletín Oficial del EswdQ))
dc 1 de septiembre y «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluñ;'h> de
2 de septiembre) una plaia dc TilUlar de Escuela Universitaria. del árca
dC' conocimiento de «Filología Frant'cs¡j)~, nLimero de orden 69. código
A, y no habicndose formulado propuesta de provisión de la planl por la
Comisión correspondiente ya que ninguno de los candidatos no ha sido
valorado ravorablemente, al menos por tres de los miembros de la
Comisión, segun lo que dispone el articulo 11, 2, a), del Real Dccreto
1888/1984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento)
de~ierta la mencionada plaza de Titular de Escuda L"niversitaria del
ár~a de conocimiemo de (Filología France:sw·).

Ban:clona, 16 de junio de 1992.-EI RI.'c:or en fl¡neiones, An1onio
Célpnrré:-s.

16467

16468

RESOLUCION de 15 de )unio de 1991. de la l./nirl'rsidud
de Barcelona, por la que se declara jinali=ado el procedi·
miento y desierta una plaza de Titular de Universidad. del
área de conocimiento de 'IEconOIll¡"a Aplicada».

RESOLC'CJO,'Ii de 16 dI' jllnio dI' /99!. de la Cnil'Cfsidad
de Barcelona, por la (jlh' se declara till(liJ;ado el ¡)I"occdi
/luento y desierta I/Ila pl<.'::a de Twl/l1r de Escuela Cflil'crsi
tana.

Madrid. 16 de Junio de 1992.-EI Rector. Mariano Artes (iur,lt?

ANEXO

Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de L¡nin~rsid,.lll

AREA DE CO!'i()CIMIE"<TO: «TEORíA E HISTORIA DE LA EDUC\C!Ór..:"

Número de·pla:a: 45.1

Titulares:

Presidente: Don Ricardo Marin Ibáñei:, Catedrático y Prol"esor
Eml!'nto de la UnivCfsidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Paciano Fermoso Estebanez, Catedrático de la Univ~r

sidad Autónoma de Barcelona; don José Vicente l\1erino Fernánd..:;:
Proresor tilular de la Universidad Complutense de t\ladrid, y don
ivtanuc! Collado Broncano. Profesor titular de la Universidad de St;'vi!!a.

Vocal Seer~lario: Don Emilio López-Barajas Zayas, Catedr,itico de la
Lniversid3d Na.cional de Educación y Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Jasé ,'"Iaria Quintana Cabanas, Catedr:itico de la
Uni\c:'sldad ~(lcional de Educación a Distancia,

Vocalcs: 00n\1100so Capitán Diaz, Catedrático de 1J Universidad
de \furcia: don Jo~é Maria Domenech Pardo, Profesor tilUlar d,' i:l
L' ni \ ersidad Autónoma de Barcelona, y doña María del Pi Io.r ·\l!1:l.r
MinguL'l. Prol;:sora titular de la Universidad de Valencia.

Vocal Secretario: Don RaJael Gil Colomer, Profesor tiJul,l! de la
L"niwrsid:ld \ím.:ional de Educación y. Distancia.

Cu('rpo al que pertenece: Profesores Titulares de Esclll:üs
V niversitarias

.-\REA DE CONOCIMIENTO: (~FILOSOFiA DEL DERECHO. ;\I<l'<.\l.
y POLIT1CA)~

.\'limCfO de pla:a: 45.2

Titulares:

Presidente: D'~jr. AntonlO Fcrnrindez-Galiano Fernández. CalL',jrjrico
\ Profevil" ErT't:l-il,) de la I:ni\'ersidad Nacional de Educ3,:ióh a
bi<lJlin.:


